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"iputaciósi de Lú^i üñe
Sabiendo sido tornados en con- 
oración ¡por la Excma. Diputa-
M Provincial en sesión de 27 de 

^^^fembre de- 19-75, los proyectos 
æ^freparaciôn de caminos quo.a . 

.'-^itinuación se detallan; “Ensan- 
•ó:S|y mejora del firme en los C.V. 
•ni|v-7514 LO-V-75C1 y LO-V-7401-. 
Ge^gpc ? sto. Domingo, Refuerzo 
iCÍQ;íirnie y doble tratamiento suoer 
X dial en el C.V. LO-V-8026, de la 
LZcHS-ái límite provincial Burgos 
árfuerzo del firme y doble trata- 

ento superficial en el C.V. en el 
dí LO-V-6162 de la Carretera W- 

. sí) a Los VadiHos’S. Refuerzo del 
chl^e y doble tratamiento superfi- 
næi ^J%í^l C.V. LO-V-6111 de la Ca 
.platera'lO-6100 aLezadeR.Leza” 
g i^fuerzo del firme y doble tra- 

tuénfb superficiál en el C.V. LO- 
^^p41'dei'C.V. '6842 a Valdepéfi-

^ firí’ de dar cumplimiento al 
¡g áculo 288 de la Ley de Régimen 
” cal se expone al público por pía 

fió 15 dias a efectos de recla- 
a uniones durante los 15 días si- 

^ntes;- •
(li ;.groño,,29 de diciembre'de 1975
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i 
!
i

O'S 1 EÍ Presidente
Rufino Briones Matute
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Devolución de fio.nza
Tin de proceder a la devolu-

1 eí• dé la Lanza que tiene cons- ; 
i-L ida Don Angel Azpeitia Pérez

10 mo de Urturi (Alava), en ga- j 
7-, tía del suministro de 50.000 Ki- ’ 
pir ‘amos de leña de roble a la Ex- - i 
Hf ntísima Diputación Provincial 
gg. ante el año 1975, que por con
ing so le fue adjudicado y ya servi-

se anuncia al público para que i 
51 plazo de 15 días hábiles a con 

|del siguiente al de su publica- j 
3 f dé éste anuncio en el Bole- i

de b provincia de Djgrono 
?ra.iav«s<-. ConcttradiV26/'J{

Se pubiica los martes, fuevea y sábados 

Depósito Legáis LO. 14955

haprenta Provincial - Marqués de Murrieta. 76

tin Oficial de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones por 
escrito, en su caso, los que se con
sideren con derecho exigible con
tra el adjudicatario en relación 
con el citado suministro.

Logroño, 2 de enero de 1976.
. . El Presidente

Rufino Briones Matute
1 ■

' Devolución de fianza
A fin ..de proceder a.Ia deglución . 

de .la. fianza.: que., tiene constituida 
Don .Qésar A.^púrgua Ruiz, vecino 
de Logroño» en garantía del sumi.- 
nistró de. 175.000. Kilogramos de ga- . 
lleta .antracita, 15.000 klíogramos 
de .carbón hulla y 400.000 kilogra- 
mos de carbón menudo. ,a la Ex
celentísima .Dinutación Próvinciai. 
durante ai año 1975, que por con
cursó le fue adjudicada y y.a ser
vido, sé anuncia al público para 
que en el Plazo de 15 días hábiles 
a contar del siguiente al de su pu- ’ 
blicación de este anuncio en el B. 
O. de la nrovlncia. puedañ ore sen
tar reclamaciones por escrito, en 
su caso? los nué se consideren coñ 
derecho exigible contra el adjudi
catario en relación con el citado : 
suministro. j 

Logroño, 2 de enero de 19.76. i
El Presidente

Rufino Briones Matute ¡
2' 

____  ___________ -______!

Gobierno Militar : 
de Logroño í

Normas que deberán llevarse . a í 
cabo en el Plan de Transporte pa
la incorporación a filas del Reem
plazo de 1975 (I" Llamamiento).

1 .—Se iniciará el día 13 de ene

Freeie de issercid^

Loa edictos y anuncies d« 
particulares y oficiales qa 
sean de pago, satisfarán <» 
razón de 12 pesetas LINE L 
y los que 'ean de previo pa
go sej tasarán a razón de 3 
ptas. por PALABRA cual} 
quiera q ve sea el origen dal 
edicto.

i.os Interesados acreditaj 
fán antes de la publicación 
y por medio de la corres^ 
p<ndiente carta de pago, 
haber satisfecho su import* 
en la Depositaría de Pon 
dos Provinciales, sin cuyo 
Sequisíto no se insertarát:. 

ro para los reclutas incluidos en el 
1° Llamamiento de 1975.

■ 2. De acuerdo con lo depuesto 
: en el artículo 299 dei Reglamento 

provincial para el Reclptamiento 
. y Reemplazo del Ejército, los re- 
: Ciutas efectuarán los viajes desde 
■ sus ca,sas a, las Caj as de . Reclutas 
i por cuenta del Estado, haciendo
1 uso de las Hojas dé Movilización 
- de la Cartilla Militar.

3.;—Los reclutas tienen, derecho .'‘ 
i al haber, pan y demás dévengos ' 
• reglamentarios desdé que salen de ' 
; sus casas, por consiguiente todos ’ 

aquellos que precisen realizar aï- y,,. 
guna com4da en su viaje de incor-

- poración á las Cajas-de'ReciUtas',’ 
deberán los Ayuntamientóé fáeilI- 
taries socorro.de marcha.Gorrespon- 

- dientes a las comldás que hubie
ran de'-'éfectuar, de las cuales se-

>• rán reinte.grados por los C.T.Rs. de 
j dstino a la presentación de los 
i cargos corresnondientes. 
í 4.—Queda Terminantemente Pro- 

hibidó él uso de maletas y bultos 
5 de cualquier clase, ya que al reci- 
j. bir el sacó petate que les facilita- 
i rá la Caja, de Reclutas deberá des- 
; prendende de maletas o bultos.'. . 

Encarezco a los Sres. Alcaldes 
de las distintas localidades de esta 
Provincia den a conocer las ore- . . 
sentes normas a los reclutas .pen- -.•''• 

i dientes de mccíporación. • . .
i Logroño, 30 de diciembre de 4?97S

El Coronel Gobernador., Militar 
. . . Acetal - - . ; : a \

.Miinist» # .tete
EDICTO

2982
Don Candido Vera Cunchillos, 

Juez Comarcal en Funciones de 
Juez de primera Instancia' ce Ca
lahorra y su partido.

Hace público: Que en este Jaz-.
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»^I1^...^____  ..^ ....  
gadq se tramita juicio ejecutivo 
número 21 de 1975, promovido por 
el procurador Don José Miranda 
Dominguez, en nombre y represen
tación de, “Cartonajes Abad SA.” 
contra Don Francisco Aguirre Fer
nandez, vecino de Calahorra, de 
clarado en rebeldía, en reclama
ción de 154.292 pesetas de princi
pal, intereses y ^costas; en cuyo jui 
ció. se. ha acordado, sacar a pública 
subasta, por primera vez y térmi
no de 8 'días, los siguientes bienes 
embargados al ejecutado :

l_Un cOimpresOr totalmente 
nuevo marca SAMI motor 1 HP mo 
dolo PMO 8002, valorado en pese
tas 60.000.

2 .—Un calentador marca DYEMO 
de 8.000 caloría totalmente nuevo 
valorado en pesetas 30.000.

3 .—Un refinador en perfecto es
tado, con ¡motor-dé 3^-’HP, valora
do en 20.0®) ptás.

La subasta áe celebrará en este 
Juzgaxlo‘ el día 13 de enero pro^ü- 
md,'álas 12 horas, siendo neóesa- 
rio consígnar el lÓ por 100 del pre- 
cio del ai^uo^ P^a tomar paite 
en la subasta ;' ax^tiéndosé á los 
posibles licitador^ que no áé ad- 
mitiíah^'í^turás'. que no cubran 
las' dos ^tefeer^ 3?^^ dél avaluó 
y quo él rematé jibdrá hacérse en 
catS^'deSíí^r'céaér a un terce-

Dado é^3Cal!ái^?^All.dO; dicieni-T 
:lt)nedíí,J9ÍSr^

ElSecr^t^o

EDICTO

2888c

Don José Camara Carrillo,, Már 
gistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 1 de esta 
dud^. ’

Sá^ saber: Que en este Juzga
do sé ha iñeo^o expediente (1.970/ 
55-Negociado iprlmero) sóbre de
claración de herederos por falle
cimiento de Don Clemente Gonza
lez Velado, natural de Mansilla 
de la Sierra (Lp^oño) fallecido 
en esta Ciudad, dé dónde era ve
nino, el día 22 de abril de 1975, en 
estado de soltero y sin otorgar tes
tamento soüeitandose la herencia 
del mismo para sus hermanos de 
doble vínculo Don Santos Quintín 
y Doña Clara González Velasco, 
y sus sobrinos Don José, Don Mau
ricio, Don Antonio y Doña Petra 
Abad González, en representación 
de su premuerta madre Doña Vic
toria González Velasco, hermana 
del causante,

Y por medio presente se llama

,«<MIJÍI« Of J<M M., 
/■ 'll a»Wfehi^<.»ini<><«

a las personas que se crean con , 
igual o mejor derecho a las que ! 
solicitan la herencia, para que corn- i 
parezcan ante este Juzgado a re- 
clamarlo dentro de 30 días, bajo • 
los apercibimientos legales proce
dentes. »

Dado en Sevilla, 20 de noviem- • 
bre de 1975.

El Secretario
3855

EDICTO
2796,

Don Valentín Pérez Fernández- 
Viña, Magistrado-Juez dé prime
ra Jnstanciamúmero 2 de Logroño 
y su partido-.

Por elpre^nte Hago.saber: Que 
ante este Juzgado de mi 'cargo y 
Secretaría que refrendo, se trarni- 
ta exí^piente de_ declaración de 
herederos' abintestato,' númro250 
de 1975, instado.por.Doña Agusti
na Velado Herraipz^, m^yor de 
edad, casaHa con Di Marcos"6éni- 
cero Cenicero, vecina de Nieva de 
Cameros, de Don José Velasco He- 
rrainz, de 61 años de edad, naci
do en N^^^j., de.;iCa¡^.^;^, falleci
do en Barcelona, dónde se encon
traba dé viaje, domícihado en fíué~ ' 
nos Aires (Argentina),' en e#^ó ' 
de soltero, sia^ habér dejado à 
cendientes ni as*^riw^en^rÿ poV 
medio' del prés^W" se"'anunôià 
muerte sm' ^ta^y los^mÿni^s y 
grado de^parèni^ca dej^^ ^^^T 
clamÿnlaherencia^sus^hérniÈ^ 
de tlobié^vinculó lîa^àd^^ Don^ Ja- i 
cobay I^a À^qq^^.vèhp;cQ Hc- j 
rrainz y a^si^s^sóbñní^, D.^ Grego- J 
rioy .I^p A^t^n Donpng.ue  ̂'V^- i 
la^js^î  ̂,d^f^c¿9,dq.repfé^^7 ; 
ción. de ’ sq fall,ecida, ma4íé X^^- 
Màyjçga, Veiq^o. I^ucaipz,, y, ll^r. • 
ma^o .^, Íí^^uo ,se/a:e^ œn, igjiaF ' 
o mejor dereclio, pana que com- ! 
pare^ap en. el Juzgado, a reda- | 
inarlo dentro de los 30 días. í

Dado ^ep Lógropo, 13 de noylem- j 
bre de 1975.

El Secretario
3758

EDICTO
2911

Don Joaquín Navarro Estevan, 
Juez de primera Instancia de Ha
ro y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo a instancia del Fro- i 
curador don Galo Poves Salvador 
en nombre y representación de do- ’

Jueves, 8 de enero ^ ; 19'^^

ña Elena Martínez Ortega mayw’ 
de edad, viuda, sus labores -y - W 
(Cina de Bétara (Valencia) expe 
diente de dediaración de herede 
ros señalado con el número 109 dt 
1975 del causante don Miguel Ióa^ 
navarro §uso, mayor de edad, cae 
sado, empleado y vecino que fur 
de Briones (Logroño) y nacido é;"^ 
día 11 de abril’de 1917, hijo cl(^ 
don León Ibamavarro García Ba'^ ■ 
quero y de doña Francisca Sus^*^*^ 
Ruiz, fallecido en Logroño ¿qad^^' 
se hallaba accidentalmente el úíR’^ 
24 de septiembre de 1975, y sqUeí^^^^ 
ta la herencia dicha doña Elenii ^ 
Martínez Ortega, en ,cuyos auto^’^J 
se acorde, por medió del pfeseü' ^ 
te llamar a cuantos personas a^^ 
crean con derecho a la herencii^-^^ 
para que en. el plazo de, 30 dW^' 
comparezcan personandose en fdi^ 
ma en el expedience si hubiere dà*- 
convenirles, Con el apercibiruieu!--^ 
que si no comparecen les parar^^ 
el perjuicio a que haya lugar e^ 
derecho. '

Dado, en Haro a 2 .de diciembri^d 
de. 1975.

ElSecret^^ío en,^ P^m., y

-■•'Ide 
eo

P'J>1GTO

Don M^ino.,lra^.e„^ .Ii^baj^- 
Ma^l^p^- ju^.?^'' Jyzg^0;'f< 
primera ’instancia'número 1 “ 4 
^®®^4®í W e| jprqsçn^. , ^

I^Q^ S2§^,'; Que .en este 
gadqóse si^ue. jm^q universal '4- 5 
qu^bjCa, de "bon Pablq Breton’Àijæ^^ 
nedo, señalado con et númeró'.il* 
de 1975, con el cual y dlman^jitc^.j 
de La pieza segunda del mismo's?®^* 
convoca adjunta General 'a lo^ * 
acreedores qiue^.cor^.rycn interór^^ 
y voz en la qmebfà 'a examen dé^ 
las cuentas rendidas por la. Sindis - 
catura, para cuyo acto se ha se-^^ 
ñaladÓ el próximo día 26 de ene-?® ' 
ro de 1976 y hora de las 4,30 de h^-^ 
Tarde, en la Sala.de Audiencia d^^-’ 
este Juzgado.

Igualmente y a. los mismos, h-^ 
nes, se convoca, al quebrado Dow 
Pablo Bretón Arnedo, en ignoradây 
paradero, I4

Y para que conste y a los efecto^ 
del artículo 1.134 -del Código de^ 
Comercio de 1.829, se expide el pr^e 
sente en Logroño 5 de diciembfslvij 
de 1975. -

El Secretario

35§^
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EDICTO {
2915 

dej^ Don Marino Iracheta Iribarren,. 
^Jaigistrado-Juez del Juzgado de 
ç^dmera, instancia número l de los j 
fy.j Logroño, per el presente. |
5 çHago saber: Que en este Juzgado 
^ sigue juicio universal de quie- 

gg^'a número 242 de 1972, del co- 
,^gjerciante de esta ciudad, Don Lo- 
¿¿^nzo Escudero Calvo, titular de 
¿jjJbndas Fervix”, y en su sección 
I^¿iarta, se acuerda hacer sobre a 

acreedores que se fija el tér- MUÍ^ÿg,.iîT^c> de 50 días hábiles, a partir 
,g^3 esta fecha, para que presenten 

5,1018 Síndicos íos líturos justifíca- 
^^^yos de sus créditos acompañados 
^^3 copias literales de los mismos, 
j^|los efectos de lo dispuesto en el j 

, ^•tícqlo 1.10g del ,Código, de, Cp? 1

iij^-.W- ^“^ Ugar' la cçj^rà-’ 
^^Ón dq la Júnt^ de .ex^ep Y ,^?r 

j^p<p^e]^1¿0 ^ los/cré^htos/ él 
róxt^ dí^^'20,de íé^fero^^ 1 

l^^^Íora.,de .Us^ ,4ÿÆ <^ jÍa^Tarde,., en. ¡ 
' i^j^fe^ ..éje.,Áji  ̂j^i^jj-di^^ este. Ji^,-

Y jWâ Que conste y surtan los 
.g fectos legales procedentes; se’ex- 

• W e! présenté’ en Logroño a à 
e diciembre de 1S75>

El Secretario
3576

9^

NOTIFICACION
' < 2781
^ Don José López Viana, Secreta
do del Juzgado Municipal de Lo- 

roño Dpy fe:
Ijí Que en el Juicio de faltas nú- 
„gtero 236 del año 1975 por daños 
’-^;áíico seguido contra Andrés Ma
jo^ Gómez se ha dictado con fe- 
j^txa.8Tid.-T75 ,sqnt€ncia cuya parte. ' 
¿,^^SíUy^ dice :

^jj’Failo,—Que.debo condenar y con, ■ 
aeMo a Andrés .Mateo. Góm^,. co- 
^.w autoi: responsable .de la faltad 
. i¿«e se. le .imppta-.a la.pena de lOOp. i 
dí^-’» 'í^ mul'ta indemnización a Í 

asé. María. Yusta Lardero en .6.118« ; 
fp^. y a. Alicia, Uruñuela Matute. ! 

^5^¡l| 3.û30.ptas. y las costas:,. í 
^^lY para que. sir ve', de, notificación | 
| condenado Andrés Mateo Go- i 

cuyo paradero sé, ignora, ex - 
^^0 la presente para su inserción ' 

el B.O. de la Provincia a 17 de 
^t^|viembre de 1975.

El Secretario'
F 3744

NOTIFICACION
2727

Don José López Viana, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Lo
groño boy fe:

Que en el juicio de faltas núme
ro 1.640 del año 1975 por blasfe
mias y orden público seguido con
tra Leoncio Guerrero Guerrero se 
ha dictado con fecha 12-11-75 sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Leoncio Guerrero Guerre
ro, como autor responsable de la 
falta que se le imputa a la pena 
de 2000 ptas. de multa, 6 días de 
arrestó por la primera y 500 ptas. 
de multa, represión ^privada por la 
segunda y pago de las costas.

Ÿ^ para qué sirva de notificación i 
al condénado Leoncio Guerrero j 
Guerrero cuyo paradero se ignora, i 
expido la presenté para su ihser- ' ! 
ción -en el B.O. de lá provincia a ! 
12‘(^e nóviémbre dé 1975'. | 

El Secretario !

. . ; , ' l^ipC^^
' ' ' 2728 j

bo^.José Lói^. '^W% ^ÇF®Mj i 
vio, ^dí^i Juzgado Mu,nicipal ^de Lo- { 
groñó bí^ff í

Que en él juicio de falt^ n^e- , 
ro 1’^70-dé aiío’ 1915 por lesiones 
agresión seguido contra Juan Cruz 
Ortubia Matu^, s<e^,ha dictado con 
fecha 12 de noviembre de 1975 sen
tencia cuya iparte dispositiva dice :

Pallo.—Que debo condenar y con 
dend a Juan Cruz Ortubia Matute, 
como autor responsable de la fal
ta que se le .imgouta^a. la pena de j 
8 días dé airesto, Índemnízáción' 
a Juan Huertas Ï^^'en 2Ï8Q^^^^^ | 
setas y l^^cpÉ^j.' " )

Tp^a que\sifVa dq notificación, í 
al condenado Juan Cruz' Qi^tubia. [ 
Matufe cü5’^ó' paraderó, se ignorai 
expido la presente nara su inser
ción en el B.O. de la Provincia a, 
12 de noviembre de 1975.

El Secretario
3690

NOTIFICACION
2656

Don José López, Viana,, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Lo
groño Doy fe:

Que en el juicio de faltas núme
ro 1.170 de año 75 por hurto se-, 
guido.contra,Arturo Miralles Cas- 

tellyi se ha dictado con fecha 4 de 
noviembre 75 sentencia cuya par
te dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y con 
deno a Arturo Miralles Castellví, 
como autor responsable de la fal
ta que se le .imputa a la pena de 
2 días de arresto indemnización 
a José Ramos Diaz Garcia en 3.586 
ptas. y las costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado Arturo Miralles Cas
tellví cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente para su inserción 
en el B.O. de la Provincia, a 4 de 
noviembre de 1975.

El Secretario
3611 ’ 

NOTIFICACION
2706

Don José López Viana,, .Secreta
rio del Juzgado Municipal de Lo
groño Doy le:

Que en el juicio de falt^ núme
ro 262 del ¡año 75 por daños tráfi
co seguido contra José M'^ Muñoz 
Landq. seña dictado con fecha sen
tencia cuya parte, ¡dispositiva dice;:

Falló,7-Que debo, condenar y con
deno a José María Muñoz Landa,, 
como autor responsable de la Fal
ta que, se le imputa a la pena de 
1.500 ptas. de inulta, indemniza
ción a Gerardo .Sáenz..de Cabezón 
en 3.338 ptas. y las costas. Siendo 
rej^pohsahle civil subsidiario en 
cuanto a indemnización Hilario 
Iturbe Jiménez.

Y para que sirva de notificación 
al condenado José María Muñoz 
Landa cuyo paradero se ignora, 
expido la presente para su inser
ción en ei B.O.’ de la Provincia, a 
11 d§ ñoviémbré dé 1975.

El Secretario
3668.

Aduana de Bilbao
NOTIFICACION.

2405
Sr. D. JQsé Otero Eusebio Paredes

El Ilmo.. Sr. Administrador de es 
ta Aduana, en el Expediente de re
ferencia, ha decretado imponer a 
Vd. la Multa .de 25.0.00 ptas., san
ción prevista en los Artículos 16 
del Decreto de 30 de junio de 1964 
(B.O.E. de 1 de julio) que regula 
el Régimen de Importación Tem
poral de Automóviles y en el Arti
culo 341 bis' de las Ordenanzas de 
Aduanas, por infracción de los ar-
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Página 4 Jueves, 8 de enero de 1576

ticuios tercero del mencionado De
creto.

Dicha sanción deberá hacerse 
efectiva en la Oficina de Caja den
tro de los 10 dias hábiles siguien
tes al de recibo de esta notifica
ción, significándole que la falta de 
pago dentro del plazo indicado im
plicará la adopción de las medidas 
previstas en el Artículo 19 del ci
tado Decreto sobre dación del ve
hículo en pago de la multa, y su 
venta en pública licitación de la 
que, en caso de que no cubra el 
importe de las responsabilidades 
impuestas, se seguirá al procedi
miento de apremio por la diferen
cia.

Centra el Acuerdo de esta Ad
ministración podrá 'Vd. interponer 
el oportuno recurso ante la Junta 
Arbitral de esta Aduana‘dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del sigeionte ál de recibo 
de ceta notificación.

Al mismo tiempo se le advierte 
que, en el supuesto de que solicite 
la- condonación- ante el Tribunal 
Econ c tivo Provin- 
eral no queda Vd. exento de ingre
sar eux firme la multa impuesta.

Dios guarde a Vd.^muchos años.’
-.3559,-

U J

en todo el territorio nacional el 
próximo viernes día 2 de enero.

Lo que se hace público en este 
B.O. para general conocimiento.

'Logroño, 29 de diciembre de 1975
El Gobernador Civil

3

EDICTO
3027

Presentada que ha sido la Cuen- i 
ta General, de Administración del 1 
Patrimonio y de Valores del Pre- 
supuesto de este Municipio relati
va al ejercicio de 1974, queda ex-J 
puesta al público, juntamente con 
el exnediente, justificantes y dic
tamen correspondi ente en la Se ere 
taría municipal por término de 

; 15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2, artículo 790 : 
de la vigente Ley de Régimen Lo- ■ 
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabi
lidad de las 'Corporaciones Loca- ; 
les de 4 de agosto de l952, y a fin 

i de que, durante dicho plazo y 8 
j días ’más, los habitantes del tér- 
j mino'municipa! puedan formular 
í ñor escrito los reparos y observa

ciones a que hubiere lugar.
CORNAGO, a 13 de diciembre 

1975.
de-

El Alcalde,'

tos de reclamaciones por plazo c 
Í 8 días, de conformidad con lo dp 
Í puesíto en artículo 24 del Reglaje 

mentó de Contratación de las Co* 
poraciones Locales. u

ARNEDO, 6 de 
1975.

diciembre d»

1'
El Alcalde, D
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Aprobado ñor esta Corporació' 
expedieníte número 1 de modify 
cación' de créditos (pór transfe^^ 
rencia) dentro del Presupuesto "M' 
nicipal Ordinario del añó actuq£ 
por el presente Édiieto se anunciár 
al público para que durante el pl^7 
zo de 15 días puedan presentár r^ 
iclamaciones ante este Ayuntamie^ 
to ; las. personas .enunciadas en eP^ 
artículo 683 de la vigente Ley áj^^ 
Régimen. Local, y por los motiv.pP‘ 
señalados en el artículo-684 d^ 

' ajíla misma Ley, 7
GALILEA, a 12 de 

de 1975.
diciembre 1

97

El Alcalde,

fH^OViOCtO 3684 3683

1
El limo. Sr. Director General de 

Política Interior en escrito de 27 
ce los corrientes, me dice lo sí- 
guienies:

Por encargo del Sr. Ministro co- 
nnuncoie que en el Consejo de Mi- 
nis.ros de ¿G de diciembre actual 
se ha autorizado a los Gobemado- 
ics Civiles, en 'Virtud de lo dispues
to en el artículo 8 párrafo 3 del 
Decreto 3377/74 de 20 de diciembre 
y previo dictamen de la Junta Su
perior de Precios, para aplicar,- den 
tre ¿el ámbito de su competencia 
un’aumento máximo de una pese
ta por trayecto de los servicios pú- 
tuev. ce n .reportes urbanos de 
superficie, regular y colectivo de 
viajeros, como compensación del 
inme.u jnio del, precio de carbu
rante y de otros costes de expío- 
tt.ción.

3045
Se halla expuesto al público por 

espacio de 15 días hábiles el Padrón 
de solares sin edificar, al objeto de
que sea examinado ¡por cuantas per-
sonas lo estimen o/vortuno y pre
senten las observaciones que con- 
x^ideren justas.

Briones 16 de diciembre
El Alcalde

ANUNCIO

Habiéndose aprobado 
Ayuntamiento el Pliego

pre- A fin 
ción ae 
tricidad

de 1975

3698

3025
por este 

de condi-

EDICTO
ÚÍ

2980

de proceder a- la devolu-i
la ídanza puesta por Eled 
Guerra con motivo de la

adjudicación de las obras.de Aluifi;
brado Público de Autol, seg-undafe 

• fase, se hace público que quienes)^ 1 
j aeseen pueden interponer recla- 
■ maciones contra el mismo por ra-jj 

1 zón de las obras mencionadas dár' 
¡ rante el plazo de 15.días hábilesi 
; anjte e(sfte Ay.un4an4iento conta-, 
' dos a partir del siguiente a la pu- 
; blicación del presente Edicto en ej 
1 Boletín Oficial de la Provincia. ^

Pat/* el mejor cumplimiento del 
indicado ex^uerdo, parece aconse
jable que la subida entre en vigor

ciones que regulará la Subasta de 
las hierbas de la finca de pronie 
dad municipal sita en el paraje 
de “La, Maja’’ de esta jurisdicción 
queda expuesto al público a efec-

Autol, a 10 de diciembre de 197«

El Alcalde,

3648

ai
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